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ORDEN DEL DIA 

 
1. Verificación del quórum y aprobación orden del día 
2. Seguimiento al estado de avance del SIG 
3. Revisión por la dirección del SIG 

ACTA 
NÚMERO:  

008 FECHA: 26/10/2020 

HORA:  
7:00 A.M – 10:00 

A.M 
LUGAR:  GOOGLE MEET 

ASUNTO: COMITÉ INSTITUCIONAL DE GESTIÓN Y DESEMPEÑO 



 

ORDEN DEL DIA 
4. Seguimiento a las acciones correctivas respecto a las NC de la auditoría 

externa ICONTEC 
5. Proposiciones y varios 

a) Proceso de contratación auditoría interna 
b) Informe avance plan desarrollo, plan indicativo, plan acción metas 

“Ibagué vibra 2020-20203” 
c) Informe de gestión y desempeño MIPG 2020 – FURAG /DAFP  
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1. Verificación del quórum  
 
Se verificó que existe quórum deliberatorio y decisorio. 
 
2. Seguimiento al estado de avance del SIG 

 
La jefe de la Oficina Asesora de Planeación socializo las diferentes etapas 
del plan de trabajo del seguimiento del SIG: 
 
- Etapa 1: Sensibilización, socialización y afianciamiento del compromiso 

institucional, inicio el mes de enero y finaliza en el mes de diciembre 
con un avance estimado del 88% y real 78%. 
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- Etapa 2: Actualización y revisión documental del sistema, inicio el mes 

de febrero y finalizo en el mes de abril, con un avance estimado del 
90% y real 81%.  

- Etapa3: Medición, análisis y evaluación del sistema, inicio en el mes 
abril y finalizo en el mes de agosto con un avance estimado del 85% y 
real de 80%. 

- Etapa 4: Mejora continua y auditoría externa, inicio en el mes de 
septiembre y finaliza en el mes de diciembre, con un avance estimado 
del 54% y real de 42%. 

     Se lleva un importante avance reala la fecha del 76% del 80% estimado.
 

3. Revisión por la dirección del SIG 
 

 
La revisión por la alta dirección es una actividad que se realiza desde los sistemas 
integrados de gestión, donde se establece que se debe ejecutar la revisión 
completa del sistema, y allí se evidencia como ha sido su comportamiento y el de 
todas aquellas actividades y compromisos que se dejaron de las revisiones 
anteriores. 
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Se manifiesta la importancia que tiene el sistema integrado de gestión, ya que 
permite que tres normatividades se conjuguen en una sola que es en “Integra” 
obteniendo así las certificaciones y siendo reconocidos a nivel nacional por 
nuestro desempeño. 
 

 
 
La revisión por la alta dirección nos permite ver el estado de como estamos 
actualmente en nuestro sistema integrado de gestión si es adecuado, conveniente 
o eficaz y así tomar las respectivas acciones correctivas o de mejora para llegar 
al momento de la auditoria.  
 
En el numeral 9.3 revisión por la alta dirección nos indica que la alta dirección 
debe revisar el sistema de gestión de la calidad, mínimo una vez al año por medio 
del comité institucional de gestión y desempeño.  
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Es importante recordar el modelo de operación por procesos, donde se 
encuentran los procesos estratégicos, misionales, de apoyo y de evaluación. 
 
El sistema integrado de gestión fue enfocado directamente a obtener la 
certificación, la cual se debe mantener y se requiere del enfoque compromiso de 
cada uno de los miembros del instituto.  
 

 
 
Se realizo la revisión por la dirección el día 18 de octubre del 2019, donde se 
planteó como se iban a realizar las actividades directamente dirigidas a la revisión 
por la alta dirección, obteniendo un avance del 84%. 
 
Se reviso cada uno de los puntos que nos establece el SIG, desde los cambios a 
las cuestiones internas y externas, la revisión de los clientes y partes interesadas, 
necesidades y expectativas, el grado en que se cumplieron las políticas y 
objetivos del SIG, resultados auditoria vigencia 2019 donde se realizo el énfasis 
a las no conformidades y acciones correctivas y oportunidades de mejora 
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resultantes de esta auditoría, resultados de seguimiento y medición, indicadores, 
la consulta y participación de los funcionarios, adecuación de los recursos para el 
funcionamiento del SIG, comunicación del instituto, entre otras, donde fueron 
desarrolladas en la vigencia del 2020 por los responsables de cada uno de los 
procesos y el equipo de la Oficina Asesora de Planeación.     
 
Esta revisión es encaminada a mostrar desde el SIG a la alta dirección como 
hemos avanzado en el desarrollo de las actividades en la vigencia. Se efectuaron 
los siguientes compromisos: Realizar seguimiento a las acciones correctivas o de 
mejora resultantes de la revisión por la alta dirección correspondiente a la vigencia 
2020 con un plazo de enero a agosto del 2021 cuyo responsable es el comité 
institucional de gestión y desempeño y realizar revisión por la dirección vigencia 
2020, cuyo plazo es julio de 2021. 
 

   
 
En los cambios en las cuestiones externas debe realizar bajo los estándares de 
la norma OSHAS 18001;2007 que nos permite verificar la certificación, también 
se debe tener presente las  nuevas metas generadas por los planes de desarrollo 
nacionales, departamentales y municipales, la actualización permanente de las 
políticas y directrices acorde al cambio normativo y el despliegue de la política 
ambiental en la región y las cuestiones internas como las nuevas políticas y 
directrices para el funcionamiento de la entidad, la cultura de medición y 
metodología de análisis de causa y estadística de los indicadores de gestión del 
instituto.   
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Se efectuaron unos compromisos los cuales son: Documentar el formato de 
gestión del cambio, los cambios que pueden afectar el SIG durante el final de la 
vigencia 2020, con un plazo de noviembre y diciembre del presente año cuyo 
responsable es la alta dirección de MIPG y su equipo de trabajo. Realizar 
seguimiento al proceso de ajustes de la infraestructura física y tecnológica con un 
plazo de noviembre 2020 a marzo del 2021 cuyos responsables son la dirección 
administrativa y el grupo de gestión tecnológica.  
 

   
 
La visión del instituto se tiene proyectada a cinco años donde seremos una 
entidad líder en la región por su capacidad de innovación en la gestión de recursos 
financieros y proyectos de inversión que promuevan el desarrollo sostenible y 
bienestar integral de la comunidad. La misión de INFIBAGUE es muy importante 
ya que somos un aliado estratégico de los entes territoriales y entidades 
descentralizadas, en el fomento del desarrollo social, económico, cultural, 
ambiental y del territorio. 
 
La política integral del SIG esta comprometida con la satisfacción de la comunidad 
y demás grupos de valor a partir de un esquema de mejora continua en la 
implementación del sistema integrado de gestión y el cumplimiento de la 
normatividad vigente. 
 
En cumplimiento de los requisitos y para la mejora de la eficacia del sistema 
integrado de gestión “INTEGRA”, se ha definido una política integral, la cual es 
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conocida y entendida por los diferentes clientes internos que hacen parte de la 
entidad. 
 

   
 

La entidad cuenta con seis programas: Cuidamos el agua, cuidamos la energía, 
cuidamos el papel, usamos los elementos de protección personal, realizamos la 
separación de residuos y reciclamos y controlamos las contaminación 
atmosférica, visual y auditiva.  
 
Respecto a la política ambiental estamos comprometidos en orientar nuestra 
gestión, hacia el respeto, cuidado y protección del medio ambiente; reviviendo la 
contaminación a través del uso sustentable y racional de los recursos, cumpliendo 
con la legislación ambiental vigente, mediante la implementación, operación y 
mejora continua del sistema de gestión ambiental, conforme a la ISO 14001:2015.
 
En la semana ambiental los colaboradores de la Oficina Asesora de planeación 
realizaron diferentes jornadas de sensibilización y recordación del manejo y 
cuidado, la participación directa que tienen con el medio ambiente, y los 
programas con los que el instituto cuenta y sus pilares.  
 
La política de seguridad y salud en el trabajo del Instituto, reconoce la importancia 
del talento humano motivo por el que se adquiere el compromiso al mas alto nivel 
de la organización el proteger el bienestar físico, mental, y social de todos los 
colaboradores y demás partes interesadas por medio del diseño de 
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implementación, desarrollo del sistema de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo SG-SST. 

 

   
 
La política de seguridad y salud en el trabajo INFIBAGUE en todos sus niveles de 
la organización adquiere la responsabilidad de promover un ambiente de trabajo 
sano y seguro, cumpliendo con los requisitos legales aplicables, normas de 
seguridad y procedimientos establecidos, con el fin de realizar de manera segura 
cada una de sus actividades. Para el cumplimiento de esta política y de sus 
objetivos propuestos por la alta dirección como responsable del direccionamiento 
del SG-SST, permanentemente orientaran sus esfuerzos y destinaran los 
recursos físicos, técnicos, económicos y humanos necesario para la gestión de la 
salud y la seguridad de los colaboradores junto con la participación activa del 
comité paritario de seguridad y salud en el trabajo- COPASST. 
 
INFIBAGUE  adquiere el compromiso al más alto nivel de la organización en 
proteger el bienestar físico, mental y social de todos los colaboradores y demás 
partes interesadas por medio del diseño, implementación, desarrollo del Plan 
estratégico de seguridad vial PESV, orientado a la promoción y prevención de 
accidentes de tránsito para todos los funcionarios, terceros de la empresa 
contratistas que colabores y/o desplace por vías publicas o privadas ya sea como 
peatones, ciclistas, motociclistas, pasajeros, y conductores que afecten la 
seguridad vial del Instituto.  
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En la política de prevención de consumo de sustancias psicoactivas, tabaco o 
alcohol el Instituto considera que el consumo de alcohol es para personas adultas 
y constituye una decisión que se fundamenta en el juicio y responsabilidad de 
cada individuo, pero es importante mencionar que los colaboradores deben ser 
ejemplo de buenas conductas acordes con los valores enmarcados en el plan 
estratégico del instituto, esta prohibido el consumo y presentarse en el lugar de  
trabajo bajo efectos de bebidas alcohólicas y otras drogas no medicadas, entre 
otras. 
 
Por otra parte la política de prevención contra el acoso u hostigamiento sexual y 
laboral para dar cumplimiento a la ley 1010 de 2006, las resoluciones 2646 de 
2008 en sus artículos 13 y 14 de conformidad con la resolución 652 y 1356 de 
2012 y con el propósito de garantizar y promover un excelente ambiente de 
convivencia laboral, fomentar las relaciones sociales positivas entre los 
trabajadores y las empresas usuarias, respetar y respaldar la dignidad e 
integridad de las personas en el trabajo. 
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INFIBAGUE establece un protocolo de bioseguridad de acuerdo a lo establecido 
en la normatividad legal vigente, adopta las medidas de prevención y mitigación 
para evitar el contagio del virus SARS-COV2 en la población colaboradora del 
Instituto, también se establece la identificación y reconocimiento de los factores 
de riesgo que se originen en los lugares de trabajo, que puedan afectar la salud y 
seguridad de los colaboradores. 
 

  
 
Las necesidades y expectativas de las partes interesadas con los servicios que 
presta INFIBAGUE esta direccionada al fomento, promoción y contribución al 
desarrollo administrativo, económico, financiero, comercial, industrial, minero, 
energético, social, urbanístico, rural, educativo, cultural, deportivo, institucional, 
turístico, físico, ambiental, logístico, de transporte de las comunidades, de la 
salud, de la generación de conocimiento y su región de influencia. Las 
características del servicio deben ser: Pertinentes, viables, oportunas, practicas, 
claras, precisas, legales, idóneas, completas, útiles, seguras, accesibles y 
confiables. 
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Las necesidades y expectativas de las partes interesadas son: La alta dirección, 
ciudadanía en general, entes gubernamentales, entes de control, 
superintendencia financiera de Colombia, organizaciones sindicales, 
administradoras de riesgos laborales, proveedores externos, competencia, 
servidores públicos, medio ambiente y medios de comunicación.  
 
Se efectúan unos compromisos los cuales son: Actualización de las necesidades 
y expectativas de los clientes y demás partes interesadas, a través de 
instrumentos de recolección de información como encuestas o entrevistas con un 
plazo de enero a marzo del 2021 cuyo responsable es el representante de la Alta 
Dirección para MIPG con el apoyo de responsables de los procesos. Seguimiento 
a las salidas no conformes que se generan en los diferentes procesos del SIG, 
asociadas con el incumplimiento a los requisitos del cliente y demás partes 
interesadas cuyo plazo es de abril y agosto de 2021y sus responsables son el 
comité institucional de gestión y desempeño. Realizar la difusión de los servicios, 
requisitos, necesidades y xxpectativas de los clientes y demás partes interesadas, 
a partir de las jornadas de inducción, re-inducción y socialización del SIG cuyo 
plazo es de enero a agosto del 2021 y sus responsables  es  quien el 
representante de la alta dirección para MIPG con el apoyo de la dirección 
administrativa. 
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La satisfacción del cliente y la retroalimentación de las partes pertinentes: 
Banfuturo muestra una participación según el género donde se evidencia que está 
encaminada el 46% a las mujeres y el 56% a los hombres, según la edad la mayor 
parte es de los 36 a 55 años con un 48%, en el nivel académico los bachilleres 
son los que realizan más solicitudes con un porcentaje del 61%, y los que solicitan 
esta información no tienen ninguna discapacidad. 
 
¿Como se enteró de los servicios de Banfuturo? el 51% fueron referidos mediante 
un tercero, el 29% por redes sociales, 13% medios de comunicación y el 13% 
prensa.  
 
Conforme al tiempo de respuesta del requerimiento acorde con los plazos de la 
normatividad vigente el 56% dijo que era bueno, 31% regular, 7% malo, 6% 
excelente y el 0% muy malo. De acuerdo a la información brindada por los 
funcionarios de INFIBAGUE respondieron el 77% bueno, 15% excelente, 7% 
regular, y el 0% malo y muy malo y como percibió el trabajo brindado por el 
funcionario que atendió el requerimiento el 80% bueno, 17% excelente, 4% 
regular y el 0% malo y muy malo. 
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El grado de satisfacción general con respecto al servicio prestado por parte de 
INFIBAGUE el 81% fue bueno, 10% excelente, 7% regular 2% malo y el 0% muy 
malo, este promedio en general está en el 2018 con 98.1% y en el 2019, 86%. 
Como sugerencias o comentarios adicionales que nos ayudan a mejorar 
comentan que: Actuar tarda mucho tiempo en dar respuesta para la aprobación 
del crédito y en ocasiones es negativa la aprobación, el funcionario del Instituto 
no vuelve a llamar a los clientes para dar una respuesta y actuar no vuelve a 
llamar a los clientes. 
 

 

  
 
La satisfacción del cliente y la retroalimentación de las pertinentes frente al 
alumbrado público realizada telefónicamente fue: 56% masculino y 44% 
femenino, las edades fue el 46% entre 36 a 55 años, 29% de 19 a 35 años, 19% 
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de 56 a 65 años y 6% mayor de 65 años. La ocupación fue un 56% empleado, 
21% independiente, 9% jubilado, 8% otro y 6% estudiante. 
 
Frente a los canales brindados por Infibague el que mas se utiliza fue el 87% vía 
telefónica, 9% presencial, y 4% página web. Como percibió el trato brindado por 
el funcionario que atendió el requerimiento 58% bueno, 51% excelente, 1% 
regular y 1% malo.  
 
¿La información brindada por el funcionario que atendió el requerimiento fue clara, 
completa, oportuna y pertinente?  el 57% bueno, 51% excelente, 1% regular y 1% 
malo.  El tiempo de respuesta a su requerimiento fue acorde con los plazos 
establecidos en la normatividad vigente el 69% bueno, 26% excelente, 4% regular 
y 1% malo.  
 
El grado de satisfacción general con respecto al servicio público prestado por 
alumbrado público, 65% bueno, 23% excelente, 11% regular y 1% malo, donde el 
promedio general del 2020 fue 95%. Se realizan comentarios y sugerencias 
adicionales como: Agilizar la modernización de alumbrado publico en la ciudad y 
tardan mucho tiempo en arreglar las luminarias. 
 
 

  
 
La satisfacción del cliente y la retroalimentación de las partes pertinentes del 
cliente en alumbrado público presencial según el genero femenino 64% y género 
masculino 36, según la edad 32% de 56 a 65 años, 30% de 36 a 55 años, 23% 
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de 19 a 35 años, 14% mayores de 65 años, 2% menores de 18 años. Según el 
nivel de estudio 53% secundaria, 21% universidad, 14% técnico o tecnólogo, 6% 
primaria y 5% ninguno. Según su ocupación, 44% empleado, 33% independiente, 
11% jubilado, 7% otros y 5% estudiantes. 
 
¿Cuál de los canales brindados por INFIBAGUE es el que más utiliza? El 92% 
telefónico y 8% presencial, el grado de satisfacción general con respecto al 
servicio de alumbrado publico prestado por el Instituto en el sector el 56% bueno, 
30% regular, 11% excelente y 2% malo. Como califica el proceso de 
modernización de alumbrado publico el 68% bueno, 24% regular, 6% excelente y 
2% malo. 
 
¿cómo considera la implementación de energías limpias por parte de Infibague 
en el sistema de alumbrado publico de la ciudad?  el 84% no aplica, 14% 
excelente, 1% bueno y 1% malo. 
 

 
 
Se realizaron 383 encuestas de satisfacción realizadas vía telefónica a los 
usuarios que radicaron peticiones de servicios en la vigencia del 2020, dando un 
promedio general del 52%, frente al 2018 con 98,1% y 2019 86%. Con respecto 
a la satisfacción del cliente y retro alimentación de las partes pertinentes se 
efectuaron unos compromisos, con plazos y responsables. 
 
Se llevan a cabo unos compromisos así: Revisión del instrumento de medición 
de la satisfacción del Cliente Externo, de conformidad con los requerimientos del 
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Sistema Integrado de Gestión, para determinar si procede alguna oportunidad 
de mejora. 
 
Adicionalmente, es importante utilizar los medios electrónicos para la recolección 
de información y otros escenarios de contacto con el ciudadano como las 
reuniones en los barrios, rendición de cuentas, etc. Cuyo plazo es de enero a 
marzo del 2021 y su responsable es el representante de la alta dirección para 
MIPG y equipo de trabajo del proceso de atención al ciudadano y Aplicar la 
encuesta de medición del clima y cultura organizacional para la vigencia 2021, 
cuyo plazo es de abril a junio del 2021 y sus responsables son el director 
administrativo y comercial y profesional universitario 219-04 Grupo gestión 
humana y SST. 
 

  
 
El resultado de la eficacia del plan de auditoria es del 100%, fue realizada el 04 al 
27 de agosto del 2020, donde se auditaron 11 proceso y los hallazgos positivos 
fueron el 67% y los hallazgos que requieren intervención el 33%. Podemos 
identificar los resultados de las auditorias realizadas donde se obtuvieron 58 
fortalezas, 46 conformidades, 6 no conformidades, 19 observaciones y 25 
oportunidades de mejora. 
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En el comparativo de los hallazgos de las auditorias 2019 – 2020 se evidencia 
que hubo un incremento en esta vigencia de 7 fortalezas, en las conformidades  
se evidencia un aumento de 10 conformidades, en las no conformidades 
disminuyeron en 12 con respecto al año anterior, en las observaciones hubo un 
aumento de 5 mas y en las oportunidades de mejora disminuyeron en 14 menos 
la vigencia anterior y se evidencia los resultados de la auditoria donde se 
describen los hallazgos positivos y los hallazgos negativos. 
 

  
 
Observamos los porcentajes de hallazgos que el 37,66% es el más grande son 
las fortalezas, el 29,87% son conformidades donde se está cumpliendo los 
requisitos de la norma, el 16,23% oportunidades de mejora, las 12,33 
observaciones y el 3,89% no conformidades.  
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Los resultados de la evaluación de los auditores internos que participaron en los 
ciclos de las auditorías internas el promedio de evaluación fue del 4,79% y 
respecto a los años anteriores fue 2018, 4,86% y 2019, 4,84%.   
 

  
 
El consolidado de no conformidades, observaciones y oportunidades de mejora 
según el tipo de proceso fueron: Los procesos estratégicos obtuvieron una no 
conformidad, una observación y tres oportunidades de mejora, los procesos 
misionales obtuvieron tres no conformidades, nueve observaciones y doce 
oportunidades de mejora y los procesos de apoyo tuvieron dos no conformidades, 
nueve observaciones y diez oportunidades de mejora.   
 
De acuerdo con los resultados de la auditoria se tienen unos compromisos así: 
Fortalecimiento de los procesos de socialización y apropiación de requisitos del 
sistema Integrado de gestión del Instituto con un plazo de enero a junio 2021 cuyo 
responsables son el representante de la alta dirección para MIPG y su equipo de 
trabajo. Fortalecer las debilidades evidenciadas en los auditores internos que 
participaron en las auditorías Internas, a partir de jornadas de capacitación con 
un plazo de 2 meses antes del ciclo de auditoria cuyo responsables son el 
representante de la alta dirección para MIPG y su equipo de trabajo. Realizar una 
nueva capacitación para auditores internos y para auditores líderes IRCA en la 
vigencia 2021 con un plazo de enero a marzo del 2021 cuyo responsables son el 
representante de la alta dirección para MIPG y su equipo de trabajo. Programar 
el ciclo de auditorías internas para el SIG en la vigencia 2021 donde el plazo es 
el ciclo de auditoria. 
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Los resultados de seguimiento y medición según el tipo de proceso son: 
Estratégicos 16, misional 14, apoyo 18, evaluación 3 para un total de 51 
indicadores. 
 
Respecto a las no conformidades, acciones correctivas y de mejora se encuentran 
unos compromisos los cuales son: Realizar seguimiento a la eficacia de las 
acciones correctivas y de mejora, resultantes del ciclo de auditorías Internas de 
calidad con un plazo de octubre 2020 a marzo del 2021 cuyos responsables son 
los auditores líderes. Realizar el cierre de las acciones correctivas y de mejora, 
resultantes del Ciclo de Auditorías Interna de calidad con un plazo de octubre 
2020 a marzo del 2021 cuyo responsable es el comité institucional de gestión y 
Desempeño. Promover la cultura de la identificación, análisis y documentación de 
acciones correctivas y de mejora que tomen en cuenta otras fuentes, además de 
las auditorías internas (Revisión por la Dirección, PQR, Desempeño de los 
procesos, Salidas No Conformes, etc.) se efectuara permanentemente cuyo 
responsable es el comité institucional de gestión y desempeño. 
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En los indicadores de gestión ambiental encontramos el inventario energético 
donde evidenciamos el consumo, la ponderación y la estadística que se esta 
realizando, al no estar asistiendo al instituto por el tema de la pandemia se a 
disminuido de manera significante el consumo de cada uno de los elementos que 
utilizamos que requiere de consumo energético. 

 

  

 
 
Los elementos consumidores de energía con los que cuenta el Instituto de 
financiamiento, promoción y desarrollo de Ibagué son: computadores, impresoras, 
scanner, nevera, aires acondicionados, ventiladores, video beam, impresora 
stickers e iluminación oficinas, entre otros. 
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Se evidencia el consolidado anual del consumo energético en KW donde en el 
2018 se tuvo 78.065 en el 2019 aumento a 86.422 y en el 2020 disminuyo a 
58.972, dando una descripción específica en pesos de cada consumo del año 
2020 mensualmente. 

 
 

  
 
En los indicadores de gestión ambiental se encuentra el consumo de resmas de 
papel donde podemos evidenciar el comportamiento que tuvo cada proceso 
mensual en el año 2020, siendo el mes de agosto el mes con mas solicitudes de 
resmas (61) y el mes de abril con menos solicitudes de resmas (0) y en general 
de consumo al mes de septiembre del presente año se lleva un total de (321) de 
todo el instituto.  
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Frente a los años anteriores se evidencia una gran disminución del total de 
resmas consumidas ya que en el 2016 se consumieron 785 resmas, en el 2017 
se consumieron 840 resmas, en el 2018 se consumieron 878, en el 2019 se 
consumieron 845 y en el 2020 al mes de septiembre se han consumido 321 
resmas que equivale a 20 árboles. 
 
 

  
 
En los indicadores de gestión ambiental se encuentra el consumo de tonner, 
donde se muestra el comportamiento y la solicitud  por cada uno de los procesos 
mensualmente para un total de consumo del Instituto de  22 con corte al mes de 
septiembre del 2020. Respecto a los años anteriores se evidencia una 
disminución notoria. 
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Los resultados de seguimiento y medición se efectúan una serie de compromisos 
como lo son: Realizar reporte de información correspondiente a indicadores con 
cortes para los meses de octubre, noviembre y diciembre, actualizar linea base, 
metas y rangos de evaluación para las mediciones de los indicadores para la 
vigencia 2020, seguimiento al estado de avance en la medición, comportamiento 
o tendencia de los indicadores de cada proceso, planear y generar acciones de 
reducción a consumo hídrico y energético, mantenimiento de la infraestructura del 
instituto que presento deficiencias y  adquirir e instalar elementos que contribuyan 
al ahorro y uso eficiente del agua y de la energía  cada compromiso con sus 
respectivos plazos y responsables.  
 
Los resultados de la evaluación del cumplimiento con los requisitos legales y otros 
requisitos se efectúa según el tipo (Clientes, legales, Iso, Organización) con las 
actividades realizadas por cada uno y su mecanismo d verificación del 
cumplimiento. 
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De los resultados de la evaluación del cumplimiento con los requisitos legales y 
otros requisitos se disponen tres compromisos los cuales son: Revisar y actualizar 
los requisitos del cliente y de la organización, de acuerdo con las necesidades de 
los procesos y la mejora continua del SIG con un plazo de enero a junio del 
2021cuyos responsables son el representante de la alta dirección para MIPG y 
los responsables de procesos. Realizar la actualización del Normograma de cada 
proceso, de acuerdo con la expedición de nueva normatividad realizándose 
periódicamente donde los responsables son los lideres o jefes de cada proceso y 
realizar seguimiento al cumplimiento en la actualización de los requisitos CLIO 
realizándose semestralmente donde los responsables son el comité institucional 
de gestión y desempeño. 
 
Consulta y participación de los funcionarios durante la vigencia 2020, se continuo 
el trabajo de fortalecimiento del sistema integrado de gestión a partir de los 
siguientes actores: Gerente general, comité institucional de gestión y desempeño, 
representante de la alta dirección para MIPG, responsables de procesos, 
auditores internos, servidores públicos, contratistas y pasantes. 
 

  
 
Es importante mencionar que a la fecha se han realizado 7 CIGD los cuales se 
han desarrollado dentro de la virtualidad que se implemento por la emergencia 
sanitaria del COVID-19. También se han efectuado 4 reuniones con el equipo 
INTEGRA los cuales se desarrollaron en principio de forma presencial y 
posteriormente de forma virtual debido a la emergencia. 
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Se han realizado 6 jornadas de trabajo con el equipo de responsables de cada 
proceso, la contextualización de la matriz DOFA, los elementos del sistema 
integrado de gestión y los indicadores.    
 
De acuerdo a la consulta y la participación de los funcionarios surgieron unos 
compromisos los cuales son: Continuar con el Fortalecimiento de los procesos de 
socialización, capacitación, Inducción y mejora continua del SIG, con todos los 
actores del sistema de enero a diciembre del 2021 cuyo responsable es el 
representante de la dirección para MIPG y director administrativo y comercial. 
Continuar con el desarrollo de los Comités institucionales de gestión y desempeño 
con una periodicidad mensual de enero a diciembre del 2021 cuyo responsable 
es el comité institucional de gestión y desempeño. Fortalecer los procesos de 
capacitación con el equipo de responsables de procesos y personal de apoyo 
permanentemente cuyos responsables son la secretaria general y su equipo de 
trabajo y Utilizar en mayor medida los medios masivos de difusión, (televisores, 
avisos, carteles) para informar con mayor oportunidad las actividades 
programadas y lo relacionado con el SIG realizarlo permanentemente cuyos 
responsables son el representante de la dirección para MIPG y director 
administrativo y comercial. 
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De acuerdo a los riesgos y las oportunidades de la organización se pueden 
evidenciar las diferentes líneas de defensa frente a la alta dirección y los comités 
institucionales MIPG encaminados a poder tener en la auditoría externa de los 
organismos de control la evidencia de lo que estamos realizando. Frente a la alta 
dirección tenemos la línea de defensa 1 línea de defensa 2 y partes de la línea de 
defensa 3 y frente a los comités institucionales tenemos la línea de defensa 3.  
 
Con los riesgos y las oportunidades la organización se tienen los siguientes 
compromisos: realizar presentación ante comité institucional de gestión y 
desempeño con el informe de seguimiento al cumplimiento de los riesgos 
(Operativos, Ambientales, SST y de Corrupción) cuyo plazo es mayo y diciembre 
del 2020 y el responsable es el jefe de la oficina de gestión del riesgo. Revisión, 
actualización y seguimiento al comportamiento de los riesgos (Operativos, 
Ambientales, SST y de Corrupción) los cuales se realizan trimestralmente y su 
responsable es el jefe o líder de cada uno. Fortalecer los procesos de 
socialización, capacitación y apropiación de la metodología para la administración 
del riesgo se realiza de enero a diciembre del 2020 cuyos responsables son el 
representante de la dirección para MIPG y director administrativo y comercial. 
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De acuerdo a la adecuación de los recursos para mantener un sistema integrado 
de gestión eficaz es importante que en el presupuesto para la vigencia 2021 se 
apropien los recursos necesarios para la operación y mejora continua del sistema 
integrado de gestión como lo son: Procesos de capacitación, procesos de 
inducción, reinducción, socialización y sensibilización sobre la importancia del 
SIG, mejora continua del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 
implementación y mejora continua del PIGA, adecuaciones en general y 
programas de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones de 
infraestructura física, condiciones ergonómicas e infraestructura tecnológica de 
los funcionarios, pasantes, contratistas y auditorías externas de mantenimiento al 
SIG. 
 
Conforme a lo mencionado anteriormente se generan los siguientes 
compromisos: Consolidar y cuantificar las necesidades de recursos para la 
operación, mantenimiento y mejora continua del sistema integrado de gestión, 
para la vigencia 2021 con un plazo de noviembre a diciembre del 2020 cuyo 
responsable es el representante de la alta dirección para MIPG y los responsables 
de cada proceso. Realizar las apropiaciones o ajustes necesarios en el 
presupuesto del instituto y en el plan anual de adquisiciones con un plazo de 
noviembre a diciembre del 2020 cuyo responsable es el jefe o líder de cada 
proceso. Planear oportunamente el desarrollo de los procesos contractuales que 
garanticen el mantenimiento y mejora continua del SIG cuyo plazo es el primer 
semestre del año y los responsables son secretaria general y su equipo de 
trabajo.  
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Los compromisos de las comunicaciones pertinentes con las partes interesadas 
son: Fortalecer los procesos de actualización y consolidación de la información 
relacionada con los requisitos, necesidades y nivel de satisfacción de las partes 
interesadas con un plazo de enero a junio del 2021 y sus responsables son el 
representante de la alta dirección para MIPG y su equipo de trabajo. Utilizar 
herramientas tecnológicas que permitan la actualización y consolidación de la 
información relacionada con los requisitos, necesidades y nivel de satisfacción de 
las partes interesadas con un plazo de enero a junio del 2021 cuyos responsables 
son el representante de la alta dirección para MIPG y grupo de gestión 
tecnológica. 
 

4. Seguimiento a las acciones correctivas respecto a las NC de la auditoría 
externa ICONTEC 
 

 
 

En el seguimiento a las acciones correctivas respecto a las no conformidades de 
la auditoría externa del Icontec para los tres sistemas (9001, 14001 y 18001) se 
indica que no se tienen no conformidades mayores, se tiene 2 conformidades 



 

 
Como constancia de la misma, se firma por parte de quien la preside. 
 
 
 
 
 
________________________________  _________________________________ 

PAOLA ANDREA ALVAREZ GONZALEZ                LUZ MERY TRUJILLO       

Gerente General              Jefe Oficina Asesora Planeación 

 




